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artículo de oficio.

signios maternales de S. M. Sus tropas beneméritas re
conocen y profesan esta máxima y base esencial de la 
fuerza pública. Pruebas muy recientes ) mu ip 
justifican esta verdad; y el buen celo de sus dignos> g 
fes cuidará cada vez con mas esmero de hacerla cono 
á los pueblos, para que nuestras armas ganen tanta hon
ra, como gloria han adquirido en los combates. La gu 
ra va aproximándose á su fin. Fatigada de los desastres 
que su índole v naturaleza han hecho necesarios, y n 
por esto menos deplorables , empezará á tomar un carác
ter especial de reconciliación , porque paz ) rccor ® 
clon son los objetos pirque combatimos y a los que as 
pira una Reina inocente y un Gobierno ilustrado*, pero 
es menester, que los habitantes honrados y pacíficos no 
malogren por su parte con un insensato desvio y necia 
pertinacia el fruto de tan útiles disposiciones y bene fi
lios : v para que mejor se consiga tan precioso objeto, 
he tenido á bien resolver, y he resuelto lo siguiente .

, O En los pueblos, en que las tropas penetraren 
con cualquier motivo, no.se deberá prender ni moles tai 
á nadie por sus opiniones con lal que no tengan 
criminal abierta, ó lleven las armas contra el Icgitim 
Gobierno de S. M. la Reina Isabel II.

2.0 Los gefes militares dispensarán la debida protec 
cioii á las justicias y vecinos que permanezcan manqui- 
ios en sus casas, pagándoseles al momento o e° el t 
mino de quince dias si no fuese antes posible en lasca 
pítales de las provincias y por la tesorería de lastelipu 
¿.¡ones el importe de los suministros de cualquiei esj 
que hagan á las tropas, al precio de las tardas que esta
blezcan las mismas diputaciones en cada una de ellas.

3 ° En justa correspondencia de estas beneficas | 
videncias exijo de los habitantes, que se mantengan 
quietos v pacíficos en sus hogares, y no os abandonen 
K.1 motivo á la aproximad-» de las tropo,1.1-

’ ya toda razón y pretesto para este perjm u i. ) 
ble desamparo! La fuga en tales circunstancias se 

í hostil y pertinaz; y los que á pesar de tan er 
**., y seguridad de 1« proiecc.oo «. se ta 

ofrece incurrieren en este criminal desvaí 10, suli irán en 
condigno castigo la pérdida de todos los efectos, <pu »g 
hallaren en sus casas, útiles al .ejército, sin que «unj^ 
en manera alguna con dejar en ellas mugen. , ’
quedando prevenidos de que délos ganados y gu I . 
se les ocuparen , no se liara abono aknino m 
bo cuando despues se Pres* ^"vtii¿dan ron
do asi una justa diferencia entre los que aoi

Fl General en eefe de los ejércitos de operación y 
de reserna á los habitantes del Reino de Navarra y de 
las Provincias Vascongadas.

La Reina Gobernadora, sumamente cotidoHda de la 
miseria v grandes padecimientos de los habitantes ■ U» desvenfuradas provincias entregadas hace mas de dos 
años á la mas cruel y sangrientadisco d a ha resuelto 
en nombre de su augusta Hija la Rema Is. 1 ’ 
les , en cuanto de su generosidad dependa, el peso ace 
bo de su funesta suerte , y para mmorai en lo posible 
sus males ha tenido á bien determinar, que las racione» 
de carne y vino, el medio real de plus, y el aumento de 
med" eelcmht J= cebad», -1»= I* ahora pagaba., a 
ejército, sean en adelante suministradas poi cucula 

E“ CMC concepto l.a celebrado y. el 
c M contratas con las diputaciones del Remo y 1 
vincias referidas, en virtud de las caulessdeben estas i;

como se está ya verificando con la mayor puntualidad en 

n1U Nonudiendo yo menos de participar de estos gene
rosos sentimientos de humanidad, y para asegurar el mas 
exacto v eficaz cumplimiento de esta benefica disposición, 
he tenido i>or conveniente ordenar, que con todas las co
lumnas vaya un comisionado de las respectivas diputa- 

rnvo territorio operan aquellas,K para que ha-
CU>nT los c ítalos de raciones con toda la regularidad tando ya 
CielU v.ble‘ V dando á los pueblos los recibos conducen- Prcn®b 
STccoitio lo. q..= L-e„ lo. comerlo, j-h repuUri 
t í - nonas puedan presentarse y obtener su satisfac- 

dC 1 de íaí diputaciones provinciales, en el concepto de 
010,1 |(. cirilqiiier entorpecimiento ó retardo cu e justo 
q I de ^us intereses podrán dirigirme los interesados 
C°e redamad es con la segura confianza de que nada 
SomiHeré el- se les atiera y haga just.c.a conforme 
"^Sn^turXli'ciplina establecida y observada 
en el ejéiciio coadyuvará eficazmente a realizar os c .

() CUARTOS.Viernes 1 de Abril de 185G.NUM. 45L

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártcs y viérnes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, d 6 rs. al mes, llevado ála 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á ao rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podran re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

!



(2)
fiados á las tropas, de quienes nada tienen que tertier por 
sus afectos ú opiniones politicas, y los que llevados de 
tín mal espíritu huyen á los montes provocando la irrita
ción del ejército, el que protegiendo á los pueblos sblo 
busca y persigue á sus enemigos armados.

Y para que nadie pueda alegar ignorancia de cuanto 
va prevenido, y que cada uno sepa el destino que debe 
seguir á su conducta, según esta sea regular y pacífica, 
ó rebelde y pertinaz, imputándose á'sí propio la huella 
ó mala suerte que elija y se prepare, se dará toda lá no
toriedad posible á estas disposiciones, imprimiéndose»fi
jándose en los parages públicos, y circulándose por to
das partes , podiendo vivir seguros los interesados á quie
nes comprenden , de su puntual observancia y cumpli
miento en todos los puntos que abrazan. Dado ch mi 
cuatel general de Vitoria á a5 de Marzo de 1836. = Luis 
Fernandez de Córdova.

Ministerio de la Gobernación del Reino. = El 
Señor Secretaria del despacho de guerra ha comu
nicado á este ministerio en 8 del corriente, que 
con la misma fecha dirigía al Intendente general 
del Ejército, la Real orden que signe. = Deseando
S. M. la Reina Gobernadora aliviar la suerte de los 
pueblos, notablemente gravados por la demora que 
esperimentan en el reintegro de los suministros de 
provisión que hacen á las tropas del Ejército , Cuer
pos francos y Guardia nacional movilizada, ha teni
do á bien resolver, de conformidad con las medi
das propuestas por el Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda en Ja Real orden de 20 de 
febrero último, y con presencia de lo que acerca 
de ellas han informado V. S. y el Interventor ge
nera) dél Ejército en 2 y 4 del corriente mes, que 
por ahora se observen las reglas siguientes.

1. a Los pueblos que tengan en su poder reci
bos de suministros hechos á las tropas del Ejército, 
Cuerpos francos y Guardia nacional movilizada du
rante el ano próximo pasado, los presentarán, si 
ya no lo hubiesen verificado, á la respectiva Inter
vención de distrito, por la cual se procederá en un 
breve término á liquidación. Interin que esta se 
realice, se librará por Ja referida intervención á los 
Ayuntamientos de los pueblos, ó sus apoderados, 
una certificación del importe de Jos recibos pre
sentados.

2. a Los Ordenadores gefes de Hacienda militar 
de distrito, luego que esté hecha la liquidación por 
los interventores, expedirán de su importe el cor
respondiente libramiento, que servirá de data al 
pagador con el recibo del apoderado del Ayunta
miento, y de cargo la equivalente caria de pago que 
este ha de dar al mismo para su abono por las ofi
cinas de Rentas.

3. a En cuenta de las contribuciones que adeu
dan los pueblos, se admitirán por las expresadas 
Oficinas de Rentas las enunciadas cortas de pago ex
pedidas por los pagadores del Ejército, cargando su 
importe al presupuesto de la guerra.

4a Los Intendentes, con presencia de las cir
cunstancias de las Provincias respectivas y de los 
pueblos , señalarán á Jos Ayuntamientos un plazo 
prudencial, á fin de que les presenten la certifi
cación mencionada en la regla 1.a para obligarlos 
al pago de lo que resulten debiendo por contribu
ciones, con deducción del importe de las certifica
ciones expresadas.

5. a Los suministros que hagan los pueblos en 
el presente año se liquidarán por las respectivas in
tervenciones del distrito, prévia la presentación de re
cibos y demás documentos justificativos que están pre
venidos en las épocas prefijadas por las Reales ór
denes de 9 de setiembre de 1829, y 5 de diciem
bre de 1834, procediéndose en seguida, según lo 
prevenino en la regla 2.a, á expedir el libramiento 
de su importe á favor del pagador del distrito, que 
en equivalencia del recibo que firme el apodera
do del pueblo ó Ayuntamiento, dará la correspon
diente carta de pago. Este documento se admitirá 
igualmente en pago de parte de las contribuciones 
del pueblo por las oficinas de Rentas, las cuales le 
entregarán con dinero á las de Hacienda militar en 
cuenta de la consignación de guerra.

6. a El importe de los suministros que se pres
ten á los Cuerpos francos y Guardia nacional mo
vilizada se aplicarán por las oficinas de Ejército al 
presupuesto extraordinario de guerra, respecto á 
que en el deberá refundirse el crédito extraordina
rio que según lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
Real orden de 16 de diciembre último, ha de pe
dirse á las Cortes para la subsistencia de los men
cionados Cuerpos, cuyo costo no se comprendió en 
los presupuestos ordinario y extraordinario de guer
ra aprobados por la ley de 26 de Mayo próximo 
pasado. De Real orden comunicada por el Sr. Se
cretario del despacho de la Gobernación del Reino, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1 5 de marzo de 1836.=EI Subsecretario.= 
Ignacio Ordovás. = Sr. Gobernador civil de Burgos.

Los Encargados de policía de los pueblos de es
ta provincia, procederán á la captura de los indi
viduos que se expresan á continuación con sus se
nas, y caso de verificarse, serán conducidos con to
da seguridad á disposición de las respectivas que los 
reclaman; dándome aviso de haberlo realizado.

1. ” Miguel Alaló. De edad de 22 años, vecino 
de Junquera, fugado del presidio, y cuyo Direc
tor le reclama.

2. " Cejerino Vazquez. De edad de 1 8 años, es
tatura 5 pies y tres pulgadas, pelo castaño, ojos ne
gros, nariz regular, color moreno, natural de Sá
cemela, desertor reclamado por el Comandante ge.,



neral de la Guardia Real.
3. ° Ramón Lozano. De 20 anos de edad, es

tatura 5 pies y 3 pulgadas, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, color rubio, natu
ral de Torrequera , desertor reclamado por el mismo 
Comandante general de la misma.

4. ° Gregorio de la Fuente. De 24 años de edad, 
estatura 5 pies y 3 pulgadas, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, color trigueño, na
tural de Villusto , desertor reclamado por el mismo 
Comandante general.

5. ° Francisco Morera. De 1 5 años de edad , es
tatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, 
barba nada, color blanco, natural de Madrid, de
sertor reclamado por el mismo.

6. ° Francisco Fernandez. De 23 años de edad, 
estatura 5 pies, peló castaño, ojos negros, barba re
gular, color trigueño', natural de Madrid, desertor 
reclamado por el mismo.

7. ° Juan. Ibañez. De 27 años de edad, estatu
ra 5 pies, pelo negro, ojos azules, nariz regular, 
barba id., color bueno, natural de Becerril, deser
tor reclamado por el mismo Sr. Comandante gene
ral de la Guardia Real.

8. ° Antonio Marín. De 26 años de edad, es
tatura 5 pies, pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, barba lampiña, color bueno, natural de Za- 

5')
14. Francisco Alvares. De 29 años de edad, 

pelo castaño, nariz regular, barba clara, natural 
de Madrid, fugarlo del presidio cuyo director Je 
reclama.

15. Julián Fernandez. De 21 años de edad, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, barba lam
piña, color moreno, natural de Madrid, desertor 
reclamado por el Capitán General de Castilla la 
Nueva.

16. Nicolás Antonio González. De 20 años de 
edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz larga, barba 
lampiña, color bueno, natural de Madrid, deser
tor reclamado por el mismo Señor Capitán General.

17. Juan Canosa Alvares. De 24 años de edad, 
estatura 5 pies y 2 pulgadas, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color blanco, natural de Ma
drid , fugado, le reclama el Capitán General de 
esta Provincia.

18. Julián Martínez García. De 29 años de 
edad, estatura 4 pies y 8 pulgadas, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color 
moreno, natural de Madrid, desertor reclamado 
por el Capitán General de Andalucía.

19. Juan de la Cuesta. De 21 años de edad, 
estatura 5 pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
afilada, barba ninguna , color moreno, natural de 
Pilar, desertor reclamado por el Comandante Ge-

ragoza, desertor reclamado por el Comandante ge
neral de la misma.

9.° Vicente Lorente. De 24 años de edad, es
tatura 5 pies, pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, barba poca, color bueno, natural de Tarazo- 
na, desertor reclamado por el mismo Sr. Comandan-

neral de la Guardia Real de Infantería.
20. Juan Corrales. De 1 7 años de edad, esta 

tura 5 pies, pelo negro, ojos azules, nariz gruesa 
barba ninguna, color trigueño, natural de San Lu 
cas, desertor reclamado por el mismo Señor Co
mandante General.

le general de la misma.
10. Patricio Caballero. De 19 años de edad, 

5 pies, pelo castaño, ojos id., nariz poca, barba 
lampiña, color trigueño, natural de Villartueta, 
desertor reclamado por el mismo Sr. Comandante 
general.

27. Antonio Nieva. De 18 años de edad, es
tatura 5 pies y una pulgada, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, color trigueño, na
tural de Manzanares, desertor reclamado por el Co
ronel del escuadrón Ligero de Madrid.

Burgos 31 de Maizo de 1836.—Javier de

11. Angel Bermejo. De 17 años de edad, es
tatura 5 peis, pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, barba poca, color trigueño, de la villa de 
l’uton, desertor reclamado por el mismo Coman
dante General.

12. Raj-iel Alvares y Alvares. De 25 años 
de edad, estatura 5 pies y 6 pulgadas, pelo casta
do, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, co
lor claro, natural de Ecija, desertor redado por el 
mismo Señor Comandante General.

13. Juan García. De 29 años de edad , esta
nca 5 pies y 5 pulgadas, pelo rubio, ojos azules, 
datiz , btfbá poblada, color blanco, natu
ri de Villamuñoz; señas particulares, una cicatriz 
al lado del ojo -derecho, desertor reclamado por el 
^apilan General de Castilla la Nueva.

rtfgtfl.tr

Quinto.

Dirección general de caminos.= Circular.— El 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de 
la Gobernación del Reino, con fecha 26 de febre
ro último, se ha servido comunicarme la Real or
den siguiente: Habiendo acudido el Procurador sín
dico de la Ciudad de Mecida, pidiendo se exima á 
aquel vecindario del pago de derechos que se co-. 
bran en el Portazgo del puente mayor de dicha 
Ciudad , ha tenido á bien restablecer S. M, el si
guiente decreto de las Cortes de 29 de Junio de 
1821.= » Las Cortes, enteradas de la adjunta ex-, 
posición de varios vecinos de la Ciudad de Merida, 
en que manifiestan lo gravoso que es á aquel ve
cindario el derecho de portazgo que paga todo la
brador, molinero y hortelano que pasa por el pueu-

rtfgtfl.tr


Imprenta de arnaiz.

Marzo 31 de 1836.: 
Regulez, Secretario.

Intendencia de la Provincia.

Í4) / ' .
initirá ron igual benevolencia cuantas otras ins- 
instancias1 de igual naturaleza se la presenten, á. 
todo lo vual que ha dado su consentimiento, y ofreci
do su ‘cooperación, como se esperaba de su zeL)> 
el Hiño Señor Arzobispo de esta Diócesis; y para 

propios de cuslquior, clase, que el medio que ha encontrado =1 pueblo de Quin- 
, á otro dentro de los tér- lanilla pueda ser inquirido y aprovechado por to

los carruagcs y caballerías en dos los demas de esta provincia, de acuerdo de esta 
; recrearse ó cuidar de sus Diputación se inserta en el Boletín oficial. Burgos 

conduzcan aperos de labor, mié- Ihw 31 de !836.=Por acuerdo de S. E.=Juan 

demas efectos de agricultura ó gana- 
huertas, heredades ó artefactos

Don Cayetano de Zúñiga y Linares, Intenden
te dé esta provincia de Burgos y Subdelegado de 
rentas de la misma &c.

Hago saber: que á virtud de órdenes superio
res se saca á pública subasta el arrendamiento de 
rentas decimales de tercias , excusado y noveno de 
este Arzobispado ■» por frutos de ürto, dos, tres, ó 
cuatro años, haciéndose los arriendos por los 2í 
distritos en que está dividido, y aun por pueblos 
sueltos por lo respectivo á el partido de Burgos, 
bajo de las condicciones dispuestas por la Dirección 
general y Contaduría general de valores, que se 
pondrán de manifiesto en la Escribanía de rentas: 
cuyos remates se celebrarán el primero el dia 11 
de Abril, el segundo el 16, y el tercero y último 
el 22 del mismo á las 11 de sus mañanas en esta 
Intendencia.

Quien quisiere hacer proposiciones puede pre
sentarse en los referidos dias; en la inteligencia de 
que no se admitirá postura que no cubra la can
tidad prefijada á cada partido, ni de personas que 
no presenten fianza efectiva á mi satisfacción. Dado 
en Burgos á 27 de Marzo de 1836.—Cayetano de 
Zúñiga.—Por mandado de su Señoría.—Diego de 
la Iglesia.

Quien hubiese hallado dos espedientes criminales que se per
dieron en esta Ciudad el <j de Febrero ultimo , podrá entregarlos 
á D. Agustín de Busto, que vive casa del Cardón, quien dará de 
hallazgo Sao rs. en.

- Se halla vacante la plaza de cirujano titular de la villd 
de Treviana, Provincia de Logroño > que se compone de aa6 ve
cinos ,y su dotación anual de 108 fanegas de trigo de buena ca
lidad , cobradas por el facultativo , con la protección del jdyunta- 

j ii miento , en un solo dia del mes de Setiembre de cada año : casi»
MV _ „.e____ Cgemplo los demas puchos, dcvoldc )Cl producto de los, que se afeitan en las suyas , y Ubre
encuentren en estos establecimientos un recurso á ¿e toda contribución. Los aspirantes á ella dirigirán sus solid-- 
sus necesidades, segaros de que la Diputación ad- tudes, francas de*porte, ásu Presidente.

te se ha servido declarar que asi los vecinos de la 
Ciudad de Mérida, como los de cualquier otro pue
blo que se halle ch igual caso, deben quedar exen
tos del pago de los derechos de portazgos y pon
tazgos establecidos en los mismos pueblos, por lo 
relativo á sus ganados | ,
que pasen de un punto á otro dentro de los ter
minos respectivos, y á 1c 
que salgan los vecinos á 
heredades, o que ■ 
ses, abonos y i-----
dería, frutos de sus hucru», ----------- ---------
en dichos términos, granos para moler en las ha- 
ceñas, atahonas ó molinos de estos, ó las harinas 
que les produzcan, sin perjuicio de que se satisfa
gan como los demas ciudadanos, los derechos cor
respondientes cuando emprendan viage ó salgan 
fuera del distrito de sus pueblos. —Y se ha se 
vido mandar S. M. al mismo tiempo que en los por
tazgos administrados por la renta de caminos se ob
serve dicho decreto desde luego, y en los que estén 
arrendados, desde el dia en que terminen los ac
tuales arrendamientos, porque de otro modo el ra
mo de caminos, cuyos ingresos disminuirán consi
derablemente por efecto de esta gracia sufrirán el 
nuevo y no pequeño gravámen de establecer una in
tervención en cada portazgo arrendado, para averi
guar la cantidad de que deberá indemnizarse a los 
arrendatarios.-Y la traslado á V. S. para su cum
plimiento y demas efectos oportunos== Dios guarde 
fv S. muchos años. Madrid 12 de marzo de 
1836.|= José Agustin de Larramendi—Sr. Gober
nador civil de Burgos.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

El ayuntamiento de Quinlanilla San García, 
partido judicial de Bribiesca, ha ocurrido en soli
citud de que se le autorice para tomar a calidad 
de reintegro, y bajo las con vementes seguridades, 
las existencias, que en metálico y granos nene a 
fábrica de la iglesia parroquial de la expresada vi 
Ha para subenir con ellas prontamente y con bie
nestar del vecindario al suministro de las tropas

Como se conserba el culto divino dejando lo 
suficiente para este sagrado objeto;, y como estas 
existencias no pueden tener mejor inversión en sus 
sobrantes, que aliviar las cargas de los mismos que 
las han acumulado, ha sido recibida con agrado su 
demanda, y creido conveniente su publicidad a fin 
de que siguiendo su


